
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PARA EL DESARROLLO DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y DE LOS

PROGRAMAS ACADÉMICOS DE DOBLE GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y CIENCIAS DE LA
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, Y EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y

DERECHO. EJERCICIO 2026

En Granada y Melilla, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraordinario, de 10 de julio) y al
amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla (BOME núm. 2 extraordinario, de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO. – Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en
Melilla, al amparo del cual se han venido rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones
nominativas directas previstas en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, para el desarrollo de la oferta universitaria.

Posteriormente se rubricó el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad
Autónoma de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME
núm. 26 extraordinario, de 19 de diciembre), en el que se establecieron las bases de colaboración entre
ambas instituciones para conseguir una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el Campus de
Melilla y se especificaban determinadas obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes en la
realización de análisis y estudios necesarios para la viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones, la
determinación de las necesidades docentes y la evaluación de los gastos previsibles para determinar el
incremento de los costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma de Melilla los costes del
personal docente e investigador (PDI) y personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS)
ocasionados por la implantación de dichas nuevas titulaciones universitarias, así como la mejora de las
infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada en Melilla.

Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. 6220, de 25 de octubre de 2024)

Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre,
se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres,
con relación al curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2020 (publicado
en el BOME núm. 5803, de 27 de octubre). Finalmente, con fecha 30 de noviembre de 2022, y publicado en
el BOME núm. 6024, de 9 de diciembre, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la
implantación de los nuevos Grados y Másteres, con relación al curso 2022/2023, de similar objeto y cuantía al
anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre).
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